Documentos solicitados para la validación de las tipologías de vivienda
 
- Planos Arquitectónicos
- Renders de la propuesta
- Planos Estructurales, incluida la memoria de cálculo con los resultados del diseño realizado (de todos los elementos estructurales) con firma de responsabilidad
- Planos de detalles, que también incluyan los acabados
- Planos de Instalaciones: eléctricas e hidrosanitarias
- Presupuesto referencial
- Especificaciones técnicas de cada rubro.
- Cronograma Valorado de la propuesta.
- Capacidad de producción de las Viviendas por mes


Los documentos se deben entregar en físico y en digital en la Subsecretaría de Vivienda (y el Cluster), los mismos que serán evaluados con la Comisión Técnica de la Subsecretaría, y en caso que existan recomendaciones se las haremos llegar para que sean acogidas, y remitan una propuesta definitiva. 


Cabe recalcar que la vivienda propuesta deberá tener como mínimo 39 m2 de construcción, con proyección de crecimiento para un piso, y estar dentro del valor del instrumento de USD 10.000 más IVA. 
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Con el fin de que tengan información suficiente que les permita entregar una propuesta a fin a los requerimientos del MIDUVI, deben tomar en cuenta la siguiente documentación:
· Acuerdo Ministerial 007-16 donde constan los lineamientos para las Instalaciones Eléctricas internas de las construcciones de vivienda.
· Referencia de acabados del Acuerdo Ministerial 27-15.



